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Nombre de la Organización Teléfono

Aunque mi situación en este momento me impide hacer los pagos programados con regularidad, Yo tengo la intención y estoy de acuerdo en
pagar mi(s) préstamo(s) según los terminos y condiciones de mi pagaré. Durante el período de indulgencia, Soy responsable del interés
acumulado por mi(s) préstamo(s). Cualquier interés no pagado será capitalizado (añadido al balance principal) cuando la indulgencia termine.
Los pagos se reanudaran dentro de 60 días después de la fecha en que la indulgencia termine. La cantidad exacta de los pagos mensuales
será calculada de acuerdo con las leyes aplicables que gobiernan préstamos estudiantiles. Cualquier balance principal e interés no pagado
por el programa de pago del Departamento de Defensa (DOD), será mi resposabilidad.

Yo entiendo que la indulgencia que estoy solicitando no será concedida por más de 12 meses de una sola vez. Entiendo que si califico
para la indulgencia mencionada arriba, yo autorizo a FedLoan Servicing a extender o aplicar retroactivamente la indulgencia de Dificultad
Temporal (que no exceda los 12 meses) para asegurar que cualquier cantidad atrasada de mi(s) préstamo(s) sea cubierta.
Para una cuenta que está en morosidad, la indulgencia se puede aplicar retroactivamente para cubrir el período de retraso. Sin embargo, no
se eliminarán los reportes negativos a las agencias de informe crediticio. Yo entiendo que si la situación por la cual solicité la indulgencia
cambia, debo notificar a FedLoan Servicing .

Al proporcionar un número de teléfono(s), yo estoy consintiendo expresamente a mis instituciones educativas, el Departamento de Educación,
el administrador, garantizador, propietario, tenedor de mi préstamo(s) o cualquiera de sus respectivos agentes o afiliados a comunicarse
conmigo a través del sistema de teléfono con marcador automático o dispositivo similar y / o el uso de mensajes con una voz
pregrabada o artificial, y / o por mensaje de texto utilizando el número de teléfono(s) que yo proporcione los cuales están asociados con
cualquier teléfono inalámbrico (móvil / celular) o un dispositivo similar o cualquier otro tipo de número de teléfono (incluyendo VoIP),
independientemente del propósito de la comunicación, incluso si dicha comunicación está sujeta a un cargo de acceso / cobro de mi
proveedor / plan.

La información proveida es verdadera y correcta según mi mejor conocimiento.

Devuelva la forma completada a:

La indulgencia para el Programa de Pago de Préstamos del Departamento de Defensa se le concede a prestatarios que son elegibles y

completada por un oficial autorizado.

Nombre/Título del Oficial Autorizado Firma del Oficial Autorizado Fecha

Si su dirección o teléfono ha cambiado, indique los cambios en la SECCIÓN 6 de este formulario.

Nombre:

Inicial:

Apellido(s):

(Si su nombre ha cambiado, envié copia de uno de los siguientes:
licencia de conducir, tarjeta de seguro social, acta de
matrimonio, decreto de divorcio u orden de la corte)

tienen parte o todos los préstamos estudiantiles en el programa de pago del Departamento de Defensa (DOD). Para ser considerado
para esta indulgencia debe incluir documentación que muestre su elegibilidad para el programa o la SECCIÓN 3 debe ser

Yo certifico que el prestatario es elegible para esta indulgencia y cumple con los requisitos de la SECCIÓN 2 por el siguiente término:

• •

a



SECCIÓN 5: INFORMACIÓN ADICIONAL

SECCIÓN 6: INFORMACIÓN DE DIRECCIÓN

Información del Codeudor

Para más información visite nuestro sitio Web a www.MyFedLoan.org o llame gratuitamente al 1.800.699.2908.

Si existe un codeudor(es) en el préstamo(s) para el cual está solicitando la indulgencia, el codeudor debe aplicar utilizando una forma por
separado y ser elegible para la misma o diferente tipo de indulgenica, durante el mismo período de tiempo en orden para que usted optenga la
indulgencia.

Prestatarios con Débito Directo
Si actualmente utiliza Debito Directo, nuestro servicio de Transferencia Electrónica de Fondos, y no tiene los fondos disponibles para su
próximo débito programado, llámenos por lo menos 3 días laborables antes de la fecha asignada para el débito y así suspender la transacción.
Esto le permite tiempo para presentar su petición de indulgencia. Sin embargo, tenga presente que usted es responsable de todos sus pagos
mensuales hasta que su petición para la indulgencia sea aprobada.

Explicación de la Capitalización del Interés
La capitalización del interés es la adición del interés pendiente acumulado al balance principal actual del préstamo(s). La capitalización del
interés resulta en un balance principal más alto y causa cargos de financiamiento adicionales en el curso del repago y puede causar que la
cantidad de su pago mensual aumente. FedLoan Servicing automáticamente capitalizará el interés pendiente al finalizar el período de
indulgencia. Sin embargo, mientras su cuenta está en indulgencia, usted recibirá notificaciones periódicamente para informarle de la cantidad
de interés que se ha acumulado en su(s) préstamo(s). Estas notificaciones le dan la oportunidad de satisfacer el interés pendiente antes de la
capitalización.

Número de Cuenta:Dirección:

Ciudad: Estado:

Número de Teléfono: Número Alternativo: Ext.

Código postal:

Correo Electrónico:
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